
    

  

Quito, 28 de febrero del 2020 

Señora 

TONATO QUISPE DORIS YOLANDA 

Presente. 

De mi consideración 

Por resolución de la junta general de accionistas de SETRASOL SERVICIO DE 

TRANSPORTE Y SOLUCIONES LOGISTICAS S.A. Celebrada el día viernes 28 de 
febrero de 2020, usted ha sido designada para que desempeñe el cargo de GERENTE 

de conformidad con lo que establece el artículo 31 del Estatuto Social de la Compañía 

para un periodo de DOS AÑOS, la misma que fue otorgada con fecha 27 de julio de 

2012, ante el Notano Cuarto del cantón Quito, Doctor Líder Moreta Gavilanez e inscnta 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día jueves 23 de Agosto del 2012. 

Atentamente, 

Verónica Trávez 

Secretaria AD-HOC 

TONATO QUISPE DORIS YOLANDA, acepto el nombramiento de GERENTE, con lo 

que establece el artículo 31 del Estatuto Social de la Compañia y a la vez ejerzo la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, para el período de dos 

años, de lo que dejo expresa constancia en esta ciudad de QUITO, alos 28 días del 

mes de febrero de 2020 

Sra. Doro Zamalo 

TONATO QUISPE DORIS YOLANDA 

C.. 170913195-0 

O 0987125155 / 0982677872 / 0985835404 UL 108) 
e de 1] 4 

9 Av, Los Conquistadores N24-689 Sector Centro Norté Bante: 

  

  

      
 



  

[TRÁMITE NÚMERO: 31303   
  45311 57FGAQXWQ*   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 25718 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16079 
  

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES     
1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
LOGISTICASS A 

SETRASOL SERVICIO DE TRANSPORTE Y SOLUCIONES 

  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TONATOQUISPE DORIS YOLANDA 
  

IDENTIFICACIÓN 1709181950 
  

CARGO: GERENTE 
    PERIODO(Años): 2     
2. DATOSADICIONALES: 
  

CONST 42753 23/08/2012 NOT 4 DE 27/07/2012 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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